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RESOLUCION 051/2019

Santa Lucía, 28 de febrero de 2019.

VISTO: la presentación realizada sobre cl Presupuesto (Jperaaivo Anual-

RESULIANDO:
l) que por Ley N' 19.272 , Artículo 19. se establece la distribución de los recursos asignados en el
Presupuesto Nacional al Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal (IIGM).
II) que el 15% (quince por ciento) del total sc destinará a proyectos y programas filanciados por
dicho Fondo . y se encuenfta sujeto al cumplimiento de metas que emerjan de los Con'lpromisos de

Gestión
III) que de acuerdo al reglamcnto aprobado por la Comisión Sectorial de Desce¡t¡alización , el 17

de diciembre dc 2015 " cada Mur cipio celeb¡am un Compromiso de Gestión con el Gobietno
Departamcntal donde se establecen las pautas...."
lV) qüc la Intendencia de Canelones en conjunto con la totalidad dc Jos Municipios Canarios
establecieron la medición de 4 (cuatro) metas dentro de los Compromisos de Gestión. cntre las

cualcs se encuentra el POA ( PIan Operativo Anual)-
CONSIDERANDO: que a tales efectos se entiende pertinente dictar co espondiente acto
administmtivo.
ATENTO: a 10 precede¡temente expuesto;

I'I, MT]NICIPIO DE SANTA LUCIA
RESUELVE:

1. APROBAR el info¡me de la Planiflcación Onerativa Anüal 20lg-
L IN(jOR¡ÓRtrSI ¿rl Rcgistro de Resoluciones ¡ sis.l a 1a Scc¡eta1ía de Desarrollo Loc¡l )
Participaciór'r.
Acrá N'08/19
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